
Resolución Nº 265 / 2008 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 

TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS DE JUSTICIA 
POR ACTUACIONES JUDICIALES 

CAJA FORENSE DE ENTRE RIOS 
 

Actor - Demandante CUIT – CUIL – CDI 

 

Demandado CUIT – CUIL – CDI (1) 

 

Condenado en Costas u Obligado al Pago CUIT – CUIL – CDI (1) 

 

Profesional Interviniente  
     Patrocinante      Apoderado 
(consignar según corresponda) 

CUIT – CUIL – CDI  

 

Fecha       Fecha Inicio Actuaciones  
      Fecha Solicitud de Liquidación de Tasa 
      Fecha Condenación En Costas, etc.  
(consignar según corresponda) 

/        / 
 

    Tipo de Juicio Consignar Código 
   (Ver Tabla al final) 
 

      Monto de la demanda          Importe Fijo            Mínimo (consignar según corresponda) 
$:  Son Pesos: 

 

Lugar y Fecha:  

 
El que suscribe Don/a ……………………................................................ 
…………………………………..en su carácter de (2) ................................. 
afirma que los datos consignados en este formulario son correctos y 
completos y que la presente se ha confeccionado sin omitir ni falsear 
dato alguno que deba contener, siendo fiel expresión de la verdad. 

Firma: 

(1) Dicho requisito será cumplimentado, sólo en caso que se conozca por parte del Declarante. 
(2) Actor, Demandante, Condenado en Costas, Patrocinante o Apoderado. 

 

TABLA DE CODIGOS DE RUBROS POR REGIMEN 
CODIGOS DE 

 
RUBROS 

 
514 – 614 CAJA FORENSE DE ENTRE RIOS 

2501 Actos Administrativos ante Organismos Judiciales 
2502 Actos de Jurisdicción Voluntaria sin Tratamiento Especial 
2503 Árbitros y Amigables Componedores 
2504 Autenticación de Estatutos de Sociedades 
2505 Autorización para Disposición de Bienes de Incapaces 
2506 Causas Penales con Condenación en Costas 
2507 Exhortos de Jurisdicción Extraña ante Sup. Tribunal o Cámara 
2508 Exhorto de Jurisdicción Extraña ante Justicia 1º Instancia 
2509 Exhorto de Jurisdicción Extraña ante Justicia de Paz 
2510 Exhorto por Diligenciamiento de Cada Cédula – Ley 4.687 
2511 Gestión de Inscripción en el Registro Público de Comercio 
2512 Interdicto 
2513 Juicio por Quiebra 
2514 Juicios ante la Justicia de Paz 
2515 Juicios de Divorcio 
2516 Juicios de Divorcio, Separación de Bienes 
2517 Juicios de Insanias de Cualquier Naturaleza 
2518 Juicios de Mensura, Deslinde y Amojonamiento 
2519 Juicios por Desalojo por Locaciones 
2520 Juicios por Desalojos no por Locaciones 
2521 Juicios por Reclamación de Sumas de Dinero o Valores 
2522 Juicios Reivindicatorios o Posesorios sobre Inmuebles 
2523 Juicios sin Valor Determinado Anticipadamente 
2524 Juicios Sucesorios Intestados o Testamentarios 
2525 Legalización ante el Superior Tribunal 
2526 Protocolización de Otros Documentos 
2527 Protocolización de Testamentos y Reposición de Escrituras Públicas 
2528 Querellas Criminales con Condenación en Costas 
2529 Rehabilitación de Fallidos o Concursados 
2530 Rubricación de Cada Libro de Comercio 
9999 Otros 

 

RESERVADO CAJA FORENSE 
Importe de la Tasa   $:  
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